
ARDUSA SA. 

Guayaquil, 15 de enero del 2002 

CE: -M- 

Señor kes ¿et 7 

MIGUEL ANGEL YEPEZ YEPEZ RéEm: (S1 46" ff - 00 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ARDUSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy 

lo eligió como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de 
CINCO AÑOS, en reemplazo de la señorita Annabelle Arosemena Durán, 
cuyo nombramiento fue inscrito con fecha 29 de septiembre del 2000. 

Como Gerente General ejercerá conjuntamente con el Presidente de la 
compañía la administración activa de los negocios sociales y la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo del Estatuto Social. 

ARDUSA S.A., se constituyó tiddiante escritura pública otorgada el 23 de 
septiembre de 1997 ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil 
Ab. Roger Arosemena Benites e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 16 de octubre de 1997. 

Atentamente, 2 w 
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Presidente 

Acepto el cargo de GERE NTE GENERAL de la compañía ARDUSA S.A.- 
Guayaquil, 15 de enero4el 2002.- 

   
    MIGUEL ANGEL YÉPEZ YEPEZ 
C.I 0919118950 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección V.M. Rendón No. 301



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía ARDUSA S.A.; a favor de MIGUEL 
ANGEL YEPEZ YEPEZ, de fojas 9.818 a 9.820 
Registro Mercantil número 1.834, Repertorio número 
2.820.- Quedando incorporado los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota 
de este Nombramiento a fojas 65.176 del Registro 
Mercantil del 2.000 al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinte y cinco de Enero del 
dos mil dos. - 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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